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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
Lugar:  RECINTO LOS COMUNEROS 
Fecha:  VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
Hora:  9:00 A.M  
 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica y conforme lo establece el artículo 43 
modificado por el artículo 22 y el artículo 30, modificado por el artículo 16 del Acuerdo 1014 de 
2025 “Por medio del cual se modifica el acuerdo 741 de 2019 “por el cual se expide el reglamento 
interno del concejo de Bogotá, distrito capital” y se dictan otras disposiciones.”; de manera atenta 
me permito CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y 
con el siguiente tema: 
 
Debate de control político a la siguiente proposición  
 
Priorizada Proposición No. 043 de 2025, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y crédito público el 17 de enero de 2025. 
 
Tema: Avance del Programa Impulso Capital. 
 
Citantes: Honorables Concejales SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE y FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
SIERRA de la Bancada Partido Político MIRA. 
 
Citados: Doctores (as) MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico; GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA, Secretario Distrital de Gobierno; Fondo 
de Desarrollo Local Alcaldía Local de Usaquén; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía de Chapinero; 
Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Santafé; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de 
San Cristóbal; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Usme; Fondo de Desarrollo Local 
Alcaldía Local de Tunjuelito; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Bosa; Fondo de 
Desarrollo Local Alcaldía Local de Kennedy; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Fontibón; 
Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Engativá; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de 
Suba; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Barrios Unidos; Fondo de Desarrollo Local 
Alcaldía Local de Teusaquillo; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Los Mártires; Fondo de 
Desarrollo Local Alcaldía Local de Antonio Nariño; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de 
Puente Aranda; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de La Candelaria; Fondo de Desarrollo 
Local Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar; Fondo de Desarrollo Local Alcaldía Local de Sumapaz; 
 
Invitados (a): Doctores (a) JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ, Contralor Distrital; ANDRÉS 
CASTRO FRANCO, Personero Distrital; ADRIANA HERRERA BELTRAN, Veedora Distrital. 
 
Este debate es nuevo inicia con los citantes.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Sergio Figueroa Secretario Ejecutivo. 425-03 
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 

 

safigueroa
Sello


